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FECHA:                 NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:           PAGO POR CONSIGNACIÓN Nº 2022-00183-00
ASUNTO:              PRESTACIONES SOCIALES
DEMANDANTE:    LEIDY PAOLA REYES GARCIA
DEMANDADO:           CARLOS ANDRES ROJAS QUINTERO
DECISIÓN:         ACEPTA PAGO-SOLICITA CONVERSIÓN

CARLOS  ANDRES  ROJAS  QUINTERO,  con  Cédula  de  Ciudadanía  N°

1054092286 consigna las prestaciones sociales a LEIDY PAOLA REYES GARCIA,

con  cédula  de  ciudadanía  número  1019097554, por  la  suma  de

$1.776.300.,oo.

En virtud de lo anterior se,

RESUELVE

PRIMERO:  Aceptar la consignación efectuada por CARLOS ANDRES ROJAS

QUINTERO,  con Cédula de Ciudadanía N°  1054092286  a  favor de LEIDY

PAOLA REYES GARCIA, con cédula de ciudadanía número 1019097554. 

SEGUNDO: Por secretaría solicitar la conversión del título judicial a favor de

LEIDY PAOLA REYES GARCIA, con cédula de ciudadanía número 1019097554,

consignado  por  CARLOS  ANDRES  ROJAS  QUINTERO,  con  Cédula  de

Ciudadanía  N°   1054092286,  por  la  suma  de  $1.776.300,oo. Lo  anterior,

teniendo en cuenta que no se allegó el número del título constituido en la

cuenta de depósitos judiciales y/o prestaciones sociales de la DESAJ.

TERCERO: Una vez allegada la conversión del título por parte de la Dirección

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial y en favor de este Despacho,

páguese al beneficiario. 

CUARTO:  Autorizado el pago por parte de este Juzgado, comunicar por el

medio más expedito al interesado.
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QUINTO: En firme y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias dejando

las anotaciones del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA

JUEZ

MLSS/UM

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

19

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial

 10 DE JUNIO DE 2022

Firmado Por:

 

 

Martha   Lucia Saenz   Saavedra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Tunja - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ee0f2cb0beb0bf341a9b534b5f2e757df1441332a24426b97fba6f11e19ab1c8

Documento generado en 09/06/2022 04:29:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
	j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
	TUNJA – BOYACÁ

